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Morelia, Caquetá, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 

Conforme con lo solicitado por el Curador de la parte demandada, en memorial que antecede, y 
atendiendo que efectivamente se está a la espera de información importante para esclarecer los 
hechos de la demanda, es procedente y se hace necesario APLAZAR la continuidad de la audiencia 
que se iniciara el pasado 05/12/22. 
 
En consecuencia, se fija el veintiséis (26) de enero de 2023, a la hora de las 9:00 a.m., a fin de 
continuar la audiencia y evacuar las pruebas que se encuentran pendientes y demás etapas del 
proceso. 
  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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